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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “SERVICIO DE MENSAJERÍA DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON UN ÚNICO CRITERIO 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

La prestación de los servicios de transporte de paquetería, correo interno y mensajería, con origen o 
destino en distintos centros de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de 
adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se 
tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

Desde la Agencia diariamente se distribuye, con origen o destino en distintos centros de la Comunidad 
de Madrid, diversa correspondencia y pequeña paquetería, cuyas dimensiones y peso se encuentran 
dentro de lo requerido para transporte mediante vehículos de mediano tamaño o motocicletas. 

Para el mejor desempeño de las funciones que tiene ecomendadas, esta Agencia precisa disponer de 
un servicio de mensajería para la distribución y entrega de correspondencia y pequeña paquetería, de 
forma que estas actividades se realicen con la eficiencia y garantía técnica necesarias.  

Con el objeto de dar cobertura a las necesidades expuestas, resulta necesario contar con empresas 
que dispongan de los medios humanos, con los perfiles adecuados, y medios materiales necesarios 
para el ejercicio de dicha actividad, y que cumplan los requisitos exigidos por la normativa que resulta 
de aplicación, para la realización de los trabajos que constituyen el objeto del contrato.  

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas del sector 
especializadas en la prestación de este tipo de servicios. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la falta de adecuación o conveniencia de no 
ampliación de los medios disponibles. 

 
 

El Director de Prevención de Riesgos Laborales y Régimen Interior 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 
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